
5. Quinto motivo, basado en el carácter desproporcionado de la sanción.

Recurso interpuesto el 24 de agosto de 2017 — Mas Que Vinos Global/EUIPO — JESA (EL 
SEÑORITO)

(Asunto T-576/17)

(2017/C 357/34)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: Mas Que Vinos Global, SL (Dobarrios, España) (representante: M. Sanmartín Sanmartín, abogada)

Demandada: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Jose Estevez, SA (JESA) (Jerez de la Frontera, España)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Parte demandante

Marca controvertida: Marca de la Unión Europea denominativa «EL SEÑORITO» — Solicitud de registro no 13 502 166

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 09/06/2017 en el asunto R 1775/2016-4

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— anule la resolución impugnada.

— la EUIPO soporte sus propios costes y pague las costas de la parte demandante.

Motivos invocados

— Infracción de los artículos 42, 60, 63, 75 y 76 del Reglamento no 207/2009 y del artículo 8, apartado 1, letra b) del 
mismo texto.

Recurso interpuesto el 4 de septiembre de 2017 — Demp/EUIPO (Representación de los colores gris 
y amarillo)

(Asunto T-595/17)

(2017/C 357/35)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Demp BV (Vianen, Países Bajos) (representante: C. Gehweiler, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Marca controvertida: Marca de color (representación de los colores gris y amarillo) — Solicitud de registro n.o 15439987

Resolución impugnada: Resolución de la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO de 10 de julio de 2017 en el asunto R 1624/ 
2016-5
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